MOCIÓN

QUE PRESENTAN EL CONCEJAL D. JOSE SELLES VIDAL, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA-PROGRESISTA

A LA COMISIÓN DE CULTURA

Asunto: Equipamientos deportivos y culturales Barrio Nou Moles


El barrio de Nou Moles, a pesar de tener suelo grafiado en el PGOU para equipamientos públicos, continúa tras casi trece años desde la aprobación del planeamiento, sin concretarse ni uno solo de ellos. Incluso, como todos sabemos, la antigua Cárcel Modelo reservada, exclusivamente, para usos públicos dotacionales, será destinada para albergar oficinas administrativas de la Generalitat reservándose una cantidad mínima para servicios públicos, que todavía no se han concretado, aunque las entidades vecinales ya han solicitado al menos una piscina cubierta y una escuela infantil.


Hace unos meses se presentó un Plan Director de Infraestructuras Deportivas, sin contar con la participación de entidades, vecinos ni grupos de la oposición. Para el barrio de Nou Moles no se contempla ni una sola instalación deportiva, y para todo el distrito de la Olivereta tan sólo se tendrá en cuenta la construcción de la piscina del parque Oeste y alguna pista en instalaciones deportivas elementales. Una pobre oferta deportiva para un distrito de 48.116 habitantes, mucho mayor que la gran mayoría de pueblos de la Comunidad.


El barrio de Nou Moles con 29442 habitantes es el más poblado del distrito, y como decimos el PGOU reserva suelo para equipamientos públicos.


Creemos que además de la piscina cubierta y de la escuela infantil, que puede albergar el edificio de la antigua Cárcel Modelo, se dote de contenido al resto de parcelas grafiadas en suelo urbano para equipamientos públicos.


Al respecto, en la calle de Burgos se encuentra el antiguo pabellón deportivo Marcol, cuyas instalaciones obsoletas y deterioradas aún continúan utilizándose. El PGOU amplia esta parcela para servicio público y se ha aprobado definitivamente el proyecto de expropiación.


Sería conveniente, pues, que por la delegación de Deportes se realizaran gestiones para la adquisición de este pabellón, y junto a la parcela anexa que en breve será de propiedad municipal, se redacte un proyecto de pabellón deportivo para el distrito.


Por otro lado, frente a esta parcela existe otra ya reservada para servicio público, concretamente mercado, con anterioridad a la aprobación del PGOU. Hace más de 15 años la parcela fue expropiada, sin embargo el proyecto de mercado no se llevó a cabo, y uno de los propietarios que solicitó el derecho de reversión renunció al mismo, ya que el PGOU como decimos la sigue manteniendo como servicio público.


Por ello, sería conveniente destinar esta parcela para construir un edificio que albergara todos los servicios públicos cívico-culturales que necesita el barrio como Club Municipal de Atención para Personas Mayores, Centro de Información Juvenil, salón de actos, etc. agrupando los actualmente existentes en plantas bajas.


Por todo lo expuesto, el concejal abajo firmante realiza las siguientes:

PROPUESTAS DE ACUERDO


1.- Que por el delegado de Deportes se realicen las gestiones necesarias para la adquisición del antiguo pabellón deportivo Marcol, encargándose a los servicios técnicos la redacción de un proyecto de pabellón deportivo de distrito que incluya la parcela anexa de propiedad municipal.


2.- Que por la delegada de Cultura se realicen las gestiones necesarias para que se redacte un proyecto de centro cívico-cultural en la parcela de propiedad municipal  situada en la calle de Burgos, que contemple al menos Centro de Atención a Personas Mayores, Centro de Información Juvenil, Salón de Actos.

Valencia, 6 de julio, 2001
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